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E LA PROVINCIA DE LEON. 
ái- suscriba á esíe periódico eti,¡K H(id»ecion, casa de Jost ÍÍONIÍLSZ-REÜOSOO.— calle de La Platería, n.° 7.—a 50 romas semestre y 30 el trimestre 

pagadas anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real línea parados suscritores y un real línea para los que no lo sean.' 

¿ u r j o 71*0 los Sres. Alcaides y Secretarios reciban ¡os números del fíolelin 
que corresponda» a l d is l r i lo , dispondrán (¡ue se fije un ejemplar en el sitio de 
cstuuibrc, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonseroar los Boletines coleccionados o r d e n é 
damenle para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L . 

GOBIERNO DE P R O V I N C I A . 

SECCION UU F O M E N T O . 

Núra. 101. ' 

Comisión provincial de León 
encarnada de promover la con

currencia de objetos á la Exposi

ción universal de Viena. 

La comis ión oonstitiaida en es
t a provincia , con arreglo á lo dis
puesto en el r eg lamento de 23 
de Setiembre ú l t i m o , encargada 
de promover la r e m i s i ó n de ob
jetos y productos á la E x p o s i c i ó n 
Universal que h n b r á de i n a u g u 
rarse en Viena en I . ' d é M a y ó de 
1873, en cumpl imien to de los de
beres que la e s t á n encomendados, 
ha cre ído conveniente a l fin pa
r a que es const i tu ida, l l amar (a 
a t e n c i ó n de todos los producto
res de la provincia sobre la i m 
portancia y convenioncia de que 
ios productos de la misma, un i 
dos á los de las restantes do Es-
pa í l a , vayan á ocupar un puesto 
en el grandioso cer tamen que va 
a tener lugar en la cap i ta l del 
i rapsrio austriaco durante el ano 
p r ó x i m o . 

Conoarr i r im á é l los resultados 
.de Ja in te l igencia y dal trabajo 
de todas las Naciones de Europa , 
y Gspafla no podr í a demostrar 
que es d igno de ligu'rar entre las 
quo saben emplear sus f u e r a s 
vitales y sus elementos de riqueza 
en beneíxcio do la p r o d u c c i ó n y 
el bienestar genera l si las pro
vincias pormanecierun es t rega
das á la a p a t í a c ro jendo i n n e . 
cesario ó ius ignif leanto su con. 
curso. Apar te de esta considera, 
d o n quo es lo bastante hacer 
comprender la importancia, de 
que todas y cada una c o n t r i b u 
yan cun los grandes ó p e g ú e n o s 
resultados de su indus t r ia y r i 
quezas a r t í s t i c a s , á hacer que ' la 
ftaeion ocupe u n puesto digno 
eu el citado cer tamen, h a y otras 
nomenos atendibles bajo el as

pecto de la u t i l i d a d y conve
niencia do (os expositores; ¡a ce
ler idad y p r o n t i t u d de las eomu-
nicaciones h a n unido hoy con 
lazos estrechos 4 todas los pue
blos, y fusionando, por decir lo 
asi, los intereses de todas las Na
cionalidades han operado un cam
bio radical on la vida e c o n ó m i c a 
de las mismas, cambio a l que no 
han sido agenas las exposiciones 
universales y las verificadas en 
el mas reducido c í r cu lo de una 
N a c i ó n ó p rov inc ia . 

Debido á estas riquezas i n -
apreeiadas on una localidad deter
minada , fuentes desconocidas de 
p r o d u c c i ó n , aplicaciones ú t i l e s a l 
desarrollo de todos los ramos de l 
trabajo humano, i roductos desti
nados á ser consumidos antes en 
los estrechos l imi tes de una aldea 
se han vulgar izado, estendido y 
generalizado por los n ías remotos 
cl imas, y ensanchando el consu
mo, e s t í m u l o poderoso de la pro
d u c c i ó n , no solo han con t r ibu ido 
d i f u n d i é n d o s e a l bienestar gene
r a l , sino que han enriquecido 
par t icu larmente á los producto-
ros y aumentado la for tuna p ú . 
bl ica de las Naciones á quo per
t e n e c í a n . Tales son los benel i 
ciosos resultados mas ó menos i n 
mediatos de esos grandes c e r t á 
menes en que á la par que el ex
positor laborioso obtiene una dis
t i n c i ó n h o n o r ü i c a , consigue con 
f r e e u e n c í a e l verdadero premio 
do sus desvelos con u n creciente 
aumento en la demanda de los 
productos debidos al 'concurso da 
su trabajo é i n t e l i genc i a . 

Grande y en ext remo ostonso 
es el c a t á l o g o de los objetos que 
pueden ser remit idos al quo ha--
b rá de celebrarse en Viena en 
el aflo p r ó x i m o , como grande y 
e x t e n s ó es e l n ú m e r o de produe 
tos y aplicaciones ú t i l e s com
prendidos en e l vasto cainpo de 
la indust r ia y del ar te en gene
ra l , pero á esta sxtension del 
c a t á l o g o correspondo la variedad 
de Naciones que h a b r á n de con
t r i b u i r como expos i to ra» , y cada 
una en par t icu lar para poder for
mar la ooleccioa de objetos que 

exponga t e n d r á necesidad de 
reun i r Jos e s p e c í a l a s ¡i las diferen
tes localidades y provincias quo 
la c o n s t i t u y a n . 

E n . a t ó r i c i o a á e l l o , si E s p a ñ a 
h a d o ver representada d igna 
men te cada prov inc ia debo pro
curar c o n t r i b u i r con los que la 
sean peculiares, y la de León si
no puede figurar como producto
ra en indus t r i a fabr i l y mercan
t i l , n i presentar grandes t raba
jos y obras a r ü s t i c a s , podrá ofro 
oer, como lo ha hecho ya en otras 
exposiciones, en t ro otros produc
tos debidos á la f e r t i l i d a d y r i 
queza de su suelo, variadas lo-
gumbros , cereales y productos 
f a r i n á c e o s , Unos, productos do 
beneficio forestal, ganados, cue
ros y pieles, lanas, coleccione!? 
de los diforentos minerales que 
encierran sus m o n t a ú a s , etc. , y 
o t ra porc ión de productos debi
dos á la indus t r i a a g r í c o l a on to
dos sus ramos. 

La c o m i s i ó n encargada on esta 
provinc ia do promover la r e u n i ó n 
de objetos y productos á la ex
posic ión quo h a b r á de i n a u g u 
rarse en Viena on í .° de Mayo 
de 1873, l l a m a la a t e n c i ó n de los 
productores do la misma á fin 
de que no olviden la impor t anc i a 
y s i gn i f i c ac ión de tales actos, y 
les ruega encarecidamente do-
mues t ren con su celo y ac t iv idad 
en r e m i t i r todos aquellos produe-
tos quo crean d igno < do figurar en 
el y a mencionado, que no son 
á g e n o s á nada de lo que hace re
l ac ión con a l buen nombro de Es
p a ñ a y pueda redundar en bene
ficio de la p rov inc ia á que perte
necen. 

A l propio t iempo, advier te i 
los productores, que los objetos 
q\to r emi t an s e r á n recibidos en 
las oficinas de la sección de Fo
mento de esta provincia , y para 
conocimiento de Jos interesados 
ero» conveniente publicar á con
t i n u a c i ó n los c a p í t u l o s 6." y 7 * 
del r e g l a m e n t o do 23 de Sotiera-
bre ú l t i m o , sobre r é g i m e n de la 
c o m i s i ó n e s p a ñ o l a encargada de 
los trabajos prel iminares de la 
e x p o s i c i ó n universa l de Viona, 

qae hacen r e l a c i ó n á las comisio
nes 'provinciales y A las c o n d i 
ciones con que han da ser r e m i 
tidos los productos por los expo
sitores. 

L e ó n 4 do Octubre de J872 .— 
E | Presidente, J u l i á n G a r d a R i -
v a s . 

R E & L A E r o J T O 
¡ ¡a ra el r e g í m e n de la Comis ión 
e s p a ñ o l a encargada de los I r a l i a -
j o s prel iminares de la / í .c / iosic ton 

universal de Viena de 1S73. 

CAPITULO V I . 

D« ¿as Comisiones provinciales.* 

Art . 28. Se croan en las capita
les de las provincias Comisiones pro 
v'meiales encargadas de auxiliar á la 
Comisión general en sus trabajos, y 
en todo lo referente á proinovcr la 
concurrencia de objetos y productos 
á la Exposición universal de Viena. 

A r t . ¡9. Constituirán las Comi
siones provinciales: 

I . ' l i l Ciobcrnador, Prosidcntu 
nato. 

2 ° El Vicepresidente de'la Dipu-
lacion provincial ó un Diputado de
signado por la corporiioion, que eicr 
ce'rá las funciones de priiner Vice
presidente. 

3." El Presidente ó Directov do 
la Sociedad üuonóinict , con c!'carie • 
ler de segundo Vicepresidente. 

i . " Los Comisarios Elegios da 
Agricultura. 

' i . " El Héctor de la Universidad. 
fi." Dos individuos de la .Iuuta; 

de Agricultura. 
7.° El Director de la Academia 

de Bellas Artes. 
S." E l Director del Insti luf». ' 
9. " E l Arquitecto provincial. 
10. Dos artistas de reconmádo 

méri to ó personas do aomlitadu. 
competencia en el ramo de HelhM 
Artes. -

I I . Un individuo de la Comisión 
de monúmcutos artísticos. 

12. Los (.'íMiiandanles de inge
nieros, Artillo"'; ' y Marina. 

13. El Ingeniero Jcl'u de Cami
nos. 

l í . El.Ingeniero Jefe de Minas, 
15. El Ingeniero .lele de Montes. 

Un Ingeniero industrial. , 
17. Un Ingeniero agrónomo. ' • 
18. Tres propietarios ó Dii'ficKt.r; 

res gerentes de los principales c s ^ . 



blecimicntos industriales de la pro-
viiicia. 

19. Dos i d . de estableeimienlos 
mercantiles o de crédito 

SO. Tves iiiopietarios temtona-
les inavores coiitr¡l)uyciites. 

21 . " Tres ganaderos de circuns
tancias análogas 

22. El Jote do Fomento, que 
ejercerá las funciones de Secretario. 

Corresponderá al Gobernador do 
la provincia el nombramienlo de los 
individuos comprendidos en los n ú 
meros 6,°, 10, 11 . 18, 11,18, 19, 
20 y 21 del arlículo anterior. 

Art . 30. Donde no existan algu
nos de los indicados cargos y so crea 
conveniente sustituirlos, el üpbe i i i a -
<lor nombrará a! efecto las personas 
<jue juzgue más competentes. 

A r t . i l l . tas Comisiones provin
ciales serán convocadas In primera 
ver. por (U&iwstaÁon de los Goberna
dores y por conducto de los Jefes do 
J'omeñto dentro de los primeros 10 
dias desde la publicación de este re
glamento. 

A r t . 32. Los deberes y atribu 
«iones de las Cumisioncs provincia
les serán: 

1. " Circularlos programas gene-
neralcs é instrucciones especiales que 
les sean comunicadas por la Comisión 
general. 

2. * Dir ig i r oportunamente las 
¡nvilaciones que estimen acerladas á 
las corporaciones y establecimientos 
pi'iblicos y privados, poniéndose en 
relación directa con los artistas, i n 
dustriales y productores do la pro 
vinel» qnc á su juleio puodan conlri 
hu i r á la mayor brillantez del concur
so, excitando su celo para que pre
senten las muestras de sus respecti
vas industrias. 

3. " Iteunir en el local que se de
termine los objetos que se presenten 
con destino á la Exposición, exigien
do la presentación do las notas que 
se indican en el art. 3'ó. 

í . ' Calificar los objetos, decla
rando dignos de admisión los que se 
distingan por su verdadero inúriío, 
devolviendo á los intcres'idos los que 
; i su parecer no merezcan tal dislin 
t:ioii. 

a." Disponer el envío de los ob
jetos al punto que se les designe, y 
ilistribuii'los entre los interesados 
cuando so devuelvan. 

(¡." Dar conocimienlo á los Go-
bornadores de los obstáculos que se 
opongan á facilitar la cnucurrencia. 

7.' i ínviar á la Comisión general 
en la segunda quincena de Octubre 
próximo un estado expresivo de los 
produelos que se propongan exponer 
las provincias, de su naturaleza y de 
su número, indicando al misino-tiem' 
jio el espacio que probableinente ne
cesi tarán aquellos para ser colocados 
coiivenienleuienle en el concurso. 

Art . '.US. Las Comisiones pro 
vinciales, como encargadas de secun
dar en las respectivas provincias las 
tarcas encomendadas á la Comisión 
general, se dividirán en secciones 
para la conveniente distribución do 
los trabajos, observando en cuanto 
se'.\ pooiMc las reglas eslableciilas 
j i ara el gobierno interior de la Comi
sión general. 

A r t . 34. Siempre • que las Co:iii-
simics prov'mmles lo juzguen acor 
lado, jiroinovcrán la instalación de 
Ctmiisiop.es auxiliares de localidad ó 
de dis i r i lo on^ los ceñiros o.a mayor 
producción á Tin de que sus gusiioncs 
SCMI m á s cíicaces y presida d major 

acierto en el envío á la capital de los 
productos de verdadero méri to . 

Estas Comisiones auxiliares se en
tenderán exclusivamente con las pro-
viaeíales para el cumplimiento de su 
encargo. 

T I T U L O I I I . 

CAPITULO vn. 
De ¡os expositores. 

A r t . 3a. Serán admitidos con 
destino á la Exposición de Viena, 
previa la correspondiente aprobación 
do la Comisión central, iodos los 
productos españoles designados en 
los programas generales y especiales 
publicados por la Comisión Imperial 
y Heal aus t ro -húnga ra , y que la ex
presada Comisión general española 
reproducirá en la Gaceta con la an
telación posible y circulará por me
dio de las Comisiones provinciales. 

A r t . 3(i. Para cada objeto ó pro 
ducto que los expositores'presenten 
deberán acompañar una nota firma
da por duplica Jo en que se exprese: 

1. " El nombre y apellido del ex 
positor. 

2. ° Su profesión y domicilio. 
3. " Ligera indicación de sus es

ludios ó de quiénes han sido sus 
maestros, y méritos ó premios que 
hayan obtenido en otras Exposieio-
nes, lanío nacionales como extran
jeras. 

i . ' ' Nombre del producto, título 
ó aplicación del objeto y sus dimen-
slones para deducir el espacio y clase 
de suporlicie que necesita. 

S." Carácter con que le presenta 
para que pueda ser debidamente ela-
silicado y apreciado; si como objeto 
artístico, procedimiento industrial ó 
cicnüíico etc. etc. 

ti . " Principales circunstancias que 
á su juicio le reeomiondon más , 
siempre que no tenga inconveniente 
en consignarlo, como por ejemplo lo 
útil de la aplicación, la baratura etc. 

" / El sistema y gastos de pro
ducción, asi como sus precios al pié 
de la localidad productora y en los 
mercados. 

S.° Un estado de la variación que 
haya tenido su precio de quinquenio 
en quinquenio en los principales 
centros do producción á fin de ha
cer pal eme la historia de los precios. 

9. " En el caso do que el mismo 
producto baya ligurado en otras Ex
posiciones, expresar los adelantos 
lieiihos en su producción, tales como 
su perfección, alteración de precios 
etc. 

10. Acompañar los nombres de 
los obreros iulcügcnlcs que hayan 
cooperado eficazmente á la forma
ción del producto. 

A r t . 37.- Uno do los ejemplares 
se unirá al objeto como etiqueta, sir
viendo el otro para la redacción do 
las relaciones y del catálogo, y dan
do un recibo al expositor que le sir
va para el acto de la devolución. 

A r t . 38. A los referidos datos en 
hojas unidas al objeto, cuyo laconis 
mo se recomienda para no indicar 
más que lo puramenlc indispensable, 
podrán agregarse cuantas .Memorias, 
descripciones ó dibujos se requieran 
y se consideren útiles para la debida 
apreciación de los productos. 

Art . S3. Todos los productos se 
inuncrarán clara y distiutanu'.tuc 
de un modo estable, y á ser posible 
en dos ó tres parajes de cada objeto, 
y ateniéndose á las dispo'iciones se
ñaladas en el reglamento general. 

2 -
Art . 40. Cuando los expositores 

no se conformen con la negativa dé 
admisión por parte de las Comisiones 
provinciales, podrán remitir los ob 
jetos de su cuenta y riesgo á la 
Comisión general para su admisión ó 
exclusión definitiva, según lo estime 
conveniente. 

A r t . 41 . Los gastos de trasporte 
desde las capitales de provincia á 
Viena, así como los que se originen 
por los regresos á aquellas mismas 
ca pita les, serán de cuenta del Es 
tado. 

COMISIÓN P E R M A N E N T E 

DR LA 

A D M I N I S T R A C I O í í . 

f Í F . G O C U D D S E G U . M H I . — S U M I NISTBOS. 

Precios que esta Comisión pro
vincial,en unión con e! Sr.'Co-
misui'io de Guerra de esta ciu
dad, ei isasíoude este Uta, lian 
Ojudo partí el abono de los su
ministros milUiiresque se ha
gan durante el presente mes 
de Setiembre. 

Arliculos de Suministros. Pesetas. Cs. 

Uaciori de pan de 
onzas castellanas. 0 3á 

Fanega de cebada. . S 51} 
Arroba de paja. . . O 60 
Arroba de aceite. , l o 90 
Arroba de carbón ve-

jetal 0 80 
Y arroba de leña. . 0 33 
Reducc ión a l sistema m é t r i c o con 

su equivalencia en raciones. 

Péselas. C-

ftacion de pan,de 70 
decágrurnos. . 

nación de cebada, 
de 69.575litros. 

Quintal métrico de 
paja. , . . 

Litro de aceite. . 
Quintal métrico de 

carbón. . , 
Y quintal métrico de 

leña. . . . 

32 

70 

22 
•27 

90 

90 

Lo que se ha acordado ha
cer publico por medio de este 
periódico oficial para que los 
pueblos interesados arreglen á 
estos precios sus respectivas re
laciones, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 4.° de 
la Real orden circular de 15 de 
Setiembre de 18 Í8 y la de 22 
de Marzo de 1830. —León á 2S 
de Setiembrede 1872.—líl V i c e 
presidente, ElcMiterio (Jonzalez 
del Palacio.-El Secretario,P. S., 
Lean Iro liodriguez. 

BIPUTACIOtl PROVINCIAL DE LEON. 
COUISION P E R U A . N E N T E . 

Extracto de la sesión celebrada 
el dia 17 de Setiembre de 1872. 

r í l E S I D E M C U DEL SU. GONZALEZ DEL P A 

L A C I O . 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con atisleneia del Sr. Nufirz y 
vocal» supleoles Sres. fliil.ils» y Mar. 
tinez. leiila el acta de la anterior, quedó 
aprobada.' 

Siumlo la hora señalada tuvo efecto 
la vista publica de ios recursos de al
zada interpuestos contra los acuerdas 
de los Ayuivlainientos de Ponferrada y 
Riafio por D. Rafael González Pírejoa', 
U Tomas Itodriguez y 0. Ezequiel 
Caraude. : 

Acceiliemlo k lo solicitado por (ion 
Drnningi) Dinz Caaeja; Setn-lario de la 
Diptilacion, I ) . Victoria Vc^a es'iibíeu-
td ile la misma y I) . Patricio García 
Oleio, Médico del Hospicio, irs fueron 
concedidas las licencias que piden para 
asnillos propios, ilebiemlu suslitnir al 
primero en la Secretaría el oficial p r i 
mero de la misiu» 1). Leandro Ro-
driauez. 

Quedó líiiterada la Comisión del ofi
cio que dirige elSr. 1). Jliga.-I Moran, 
Uiiccliir del Hospicio de esta capital, 
participando que se ausenta pur algún 
lienipo, en virtud de habar sido pro
clamado Dipulado á Corles por este dis
trito, acordando en su cmisecu.nicia y 
coa arr«¡:lo á lo dispuesto en el articulo 
230 del líeslaunnlo de Baneficoucia que 
le sustiluya inleriiianieiite en üiebn car
go el Sr. lioiizalez del Palacio, Vice
presidente de la Comisión. 

En vista de la couiunicacion del n l i - i -

mu Director, pidieodo se le autorice 
para inverlir en la constnicciim de una 
nueva cocina y otras obias. la suma de 
12,176 pesetas 48 cént. sobrantes en 
varios capítulos del presupuenn del es -
lableciinieuto, respectivo a 1S71-72, 
quuilii acordado se dé cuenta i ¡a Di
putación provincial en su primera rea-
nion ordinaria. 

Visto el recurso de alzada ¡ulurpuosto 
por D. Manuel PreSu Sierra, vecino de 
Uiaño, para que se obligue al Ayunta-
luienlo a que lo udjndique el remate de 
consumos pnr considerarse el mejor 
poslur; y considerando que sejiin la 
coinli.áon segunda del pliego de cundi-
cinnes bajo el cual ie subaslarnu los nr-
bitrins. no podia ser admitida la propy-
sicion del apelante pnr precpluar aque
lla que la subasta se verificaba de los 
géneros de cada pueblo por separado y 
uo cu globo; teniendo ademas en cuenta 
que el rem ite esta ajustado a las pres
cripciones de la ley. se acordó que n» 
lia limará revocar el acuerdo del Ayan • 
[amiento, ni a la anuiucion de la su
basta. 

Reducida por la Junta niUifioi|ial de 
Camponaraya, al votar el presupuesto y 
en uso de sus facultades, la dotación 
que venia figurando para el pago de un 
peatón couduclor de la correspondencia, 
y no haliióndoso producido reclamación 
alalina un tiempo lubil cantra «sta reso -
lucion, quedó acordado manifestar al 
Alcalde que la Cumisiou carece do ali ' i-
buriones para designarle la conducta 
que lia de seguir en el caso que con 
sulta. 

Considoránilose con el carácter de i n 
terinidad y liaslii que la l>i|iiilaoiou 
acuérdelo ¡pie tensa por conveniente, 
lo resucito en sesión de 11) de Asesto 
último, adjudicando á D. Pedro Nuüai 



Eixlrignez, ol sumioislrn de meilicinni 
jijira el Hospicio (le Aslorga, (|iiciió n -
suullo, en Tista de la i n s lmiu nroriii-
cida por D. Carini Bajo y Uebullo pa
ra qu» «a rcTuque diebo acueiilo. re-
survar á lu Dipulaciou provincial, conm 
cixrespoDdc, el coiiiidmieulu de rs'te 
asunlo. 

Visla la rsclamaeioii presentida por 
] ) . Isidro Valilés, vecino de Sorrib.i, 
en elJAyutilaniienlodcCislierai, «i al-
zuda del acuerdo de' lUmitamk'nlo, por 
el que se le ordenó iiigresóra en la Ue-
positaria municipal el imptrle de lo 
recaudado por contribuciones lerrilorial, 
cmiiimos, subsidia v Toreslales de los 
sfim Me ISGii C6. C'6 61 y 0 08. im-
poi lanles ] olí escudos 233 miiésiraas: 

Considi'iaudo que las cantidades i 
que se refiero la présenle reolamaciím 
versan no sobre las quecompreoilmilas 
cueulas de MbligaciwieJ propiaroeote 
munieipalos, sino que corresponden á 
la recauiiacmn de; contribuciones del Es-
lailo, .¡e que eituvo eucargado el ape
lante y sobre cuyo particular c«r«ce la 
Comisión de atribuciones para reaoi-
ver; y 

Comideraudo que siendo el asunto de 
la exclusiva cmnpeleucia del Ayunta
miento y no habióiHtose eícedido tiste 
en sus (wullailes, tampoco puede la Cu 
misión modificar ó alterar el acuerdo con 
arrobina lo preceptuada en los arlicu-
los 161 y 104 de la ley municipal; que
dó resui-itu no baber lugar a revocar eu 
acuerdo apelado, dejaado á salvo el de
recho al reclninuulé para utilizar el re
curso establecido en el arl. 162 ile dicha 
l e j , si de cree perjudicado en sus rlere-
chfls civiles. 

Pe coufonnidad con lo propuesto por 
el Sr . Ingenúro de Montes y en la for
ma que el mismo indica, fueron apro
bados los aprovechamientos para el níio 
furestal de 1872 73 délos Ayuntamien-
los de Lucillo, Lag* de C'arucedo y La 
Vecilla. 

E n vista de la consulte que diriso el 
Alcalde do Villarcjo con fecha 13 del 
corriente, quedó acordado manifestarle 
que ¡i juicio do la Comisión los emplea
dos del Ayuntamiento y Ferro carril 
que no están sujetos IÍ descuento alguno 
para el Bstniui. deben contribuir para 
¿•asios pi ovinciaies y municipales con el 
25 por 100 del dos y medio de sus 
sueldos. 

Resultando de lo infoimado por el 
A yuijlamienlo de Armunia que los cuen
tadantes del úllimo ejercicio no presen
taron las cuentas oportunamente por 
causas agenas a su voluntad; y resul
tando que apesar de esta circunstancia 
y con exlralimilacion de la ley, se ex 
[lidió contra los mismos por eí Alcalde 
uu apremio i on I r a pesetas diarias para 
«Impago del a por 1U0 diario de la mul
la que se les impuso por su descubierto, 
se acordó, en vista de la instancia pro • 
ducida por I ) . Pascual Alvare/.,di'.ai|ue-
11» vecindad, relevar a este de la mulla 
impuesta, sioiidode cargo de quien ex 
pidió el apremio el pago de las dietas 
lieveiuiadas por el comisionado 

Accediendo : i .licitado por el A l 
calde do Aslorija, se acordó concederle 
la csrl.1 de 1 i ¡des de chopo con duslin» 
u la recomposición de las escuelas pú 
tilicas, cuyas maderas di' propiedad del 
luunicipio existen en un trozo de ca
mino que b,i quedado sin servicio. 

Vista lu reclamación de D. Valealín 
Bclauslegui v olrus ganaderos, vecinos 
de Valencia de I) . Juan, en queja de 
providencias del Alcalde exisiéndoles 
el paso de varia-; ¡uu tas por entrar ¿ 
pastar su ganado lañaren terrenos acó-
IJÜUS; 

Consideranilo que las mullas gnber-
DálivaHMile impuestas por los Alcaldes 
y Ayuntamientos no es indispensable 
como pretenden los recla mantes quo 
procedan de infracción de las ordenan
zas municipales sino que hasta haber 
faltado ú reglamentos y aun á bandos 
de policía Urbana ó rural para que sea 
legal ¡a imposición de csle aisligo: 

Coasiderando que por acuerdo de los 
terratenientes se halla prohibida en Va
lencia de 1). Juan la entrada de los 
ganados en las tiei'ras por dclermimuh 
época del año, a cuya presenpeiou fal
laron los ruclumnnles; y considerando 
que tampoco existe el exceso que de
nuncian en la exacción de las multas 
por cuanto ninguna excedo de 25 l íese
las, canlidail qnu la ley determina como 
nmuil imi en las cabezas de partido j u 
dicial, quedó acordado no haber lugar a 
relevarles de las multas. 

Remitidos á la aprobación de la Co
misión los acuerdos del Ayunlainirnlo y 
Junta municipal de esta capital mlalí-
vos a la lii|uidncion y pa^os de los su
ministros hei-lms á las tropas francesas 
durante la ¡runrra de la independencia, 
y rusulliiiiilo que el acuerdo do 20 de 
Agosto de 1868, autorizó á D. Jacinto 
VaUulía para negociar los Ciédüos, y se
gún los acuerdos posteriores y anuncio 
tijado ul púh.ico, la aulorizaclou parece 
limitarse a que dicho sugeto geslíone 
sobre la liquidación, se acordó, para re
solver con exacto conociinieulo, pedir 
al Ayuntamiento las oportunas esplica-
ciónos. 

Ueciamado por el Sr. Gobernadoi- ci
vil de Ui provincia el pago do 2:675 pe
setas que se adeudan por lá subvimoion 
para ul sostenimienlo de la lliblioteon 
provincial, quedó acordado ul pago de 
2.625 pesetas que ligurau en el presu
puesto anterior, debieniloconsignarse las 
50 reslantcs en ul adicional pióximo. 

Visío el expedienle de cuentas /uimi 
cijialcs del Aynulaniienlo de Campazas 
respectivas ul ejercicio de 186S 69 y 
1869 70, rendidas por el ¿.ipositarió 
D. Isidro Rndriguez y Alcalde 1) Pas
cual Uerrero; 
. Resultando que examinadas por la 

Corporaciou y Jimia munieijial no me-
recierou su aprobación: 

liesuilamlo que presentadas en esta 
Comisión, se observó en ellas la íu lu de 
inlei vención cu los cargai émes y libra • 
mieiilos, asi como el no haberse cargado 
de crecidas sumas con relación n lo 
presupuestado: 

Itesullondo ipie dirigidos los oporlu 
nos reparos a los cuentadantes se de
vuelven por el actual Alcalde sin con
testar, no obstante que apareeo justifi 
cado baber dirigido uotiBcaciou escrita 
á los responsaoles, y ano sido amisto 
saínente llamados al Ayuulnmieuto para 
que cumplieran este servicio: 

Resilllando del informe emilido por 
el Ayimlamieulo y Jimia de la liquida
ción que acumpaflan, un alcance contra 
el Duposilario de mas de 8.000 rs. por 
diferencia entre las cantidades recauda
das y las obligacienes que se suponen 
satisfechas; y 

Ilesultaudo que no hay anlecedentcs 
bástanles para furmnlur el verdadero 
cargo, ya porque el Ayuulami:ulu y 
Jimia exageran sin duda las cifras del 
mismo, y ya porque se dan por inver-
lidas todas las parlidas del presupueslu, 
cuando los cuenladanles están muy le
jos de tigurarlos, asi como estos dt-jau 
evidenternentede comprender en el car
go la recaudación que hicieron efecliva 
por repait¡:moi)li)s al parecer arbitra 
rios del A'caide y |)or otros conceplos; 
quedó acordado: 

3 — 
1. ' One se rlevuelvan las enenlas y 

i-xpediciiie al Alcalde de Campazaa, a 
cuyo lili autorizara persona que las re
coja, prncedienilo el Ayuntamiento y 
Junta n formular el verdadero cargo y 
data de las mismas, l'-niendo presente 
que un el primero no deben figurar 
otras partidas que las materialmente re
caudadas y en la segunda las que se 
acredite su pago con los libramienlns 
respccllros, sin perjuicio de exigir lum-
bien los expedii-nles de insolvencia, lis
ias de descubiertos y demás documen
tos de recaudación, notificándolo todo 
.1 los cuenladanles por escrito para que 
en término de 8 días contesten lo que 
crean convenirles, debiendo justificar 
lo que alegue» en su defensa: 

2 " Que una vez dada eouteslacion 
escrita por los cuentadantes y resualto 
por la Junta y Ayuntamiento sobre «a-
da una de las parlidas, se devuelvan 
con ol diclamen de ambas corporaciones 
para acordar lo que proceda con arreglo 
a la ley municipal: 

3 , Que si los ciientadanies no con-
leslasen por escrito en ul tárimun que 
su les séllala proceda el Alcaide por la 
vía de apremio contra los mismos hasta 
hacer electivas en bienes la cantidad 
del alcance, que iletermiuea el Ayilnla-
niiento y Juma, lO;la vez que debe pre
sumirse esle legiliino cuando los ialere-
sados nada alegan cu contrario: y 

í." Que apurados ya lodos los me 
dios legales por h 'berse exigido la muí 
ta y recargo del 5 por 100 por la f dla 
de prcsenluciDi) de las cuentas del 70 71 
quecontiuilau sin rendir, según mani 
tiesta el Alcalde, haga este a I ) . Pascual 
Herrero lo mismo que ai DeposHario la 
eorrespoiidientu nulilicacion, señalando 
le el plazo de 8 dias para cumplir esle 
Servicio, pasado el cual sin realizarlo, 
remitirá originales las diligencias de no
tificación para pasar el tanto de culjii 
al Tribunal por desobediencia y (alta de 
cumpüimenlo de sus deberes. 

Presentados por los ouentadanles del 
Avnntnmioiilnde Astnrga y año? de 1808-
69 y 1869-70. los docuaieiitns queso 
les reclamaron en solvencia de los re 
paros ocurridos en su exuuen y vurili 
cados los reintegros acurcbidos por el 
descueulo do sueldos a empleados, se 
acontó preciar la aprobación ii dichas 
cuentas, dictan.lo sobr" los mismos el 
correspondiente (alio absolutorio. 

[i'Ualinenle fueron aprobadaslascuen-
las municipales del Ayunlainiento de 
Villaselan respectivas al ejercicio de 
1870 71 . 

Ofreciendo reparos el examen do las 
cuentas del Ayunlamienlo deJoarilla y 
años de 1868 G'J v \80 7». las de 
Valdcrrueda y Cabreros de 1870 71,-de 
Vniderrueda de. ISIS 66. y Posada de. 
Valdeon de 1868 60. quedó acordado 
dirigir los oportunos pliegos ¡i los cuen
tadantes para su snlveucia dentro del 
término de 15 dias. 

Satisfechos los reparos ocurridos en 
el examen de las cuentas municipales 
y da gastos carcelarios del Ayunlu-
mieiito y partido de Villafranca del lüer-
7.0, se acordó aprobar las de los ejerci
cios do 1867-68, 1868 6J y 1839-70, 
las dos prtiuetas por amltns conceptos 
y la ullima por solo la cuenta de gastos 
de la cárcel del partido. 

En ol expedienle de examen de cuen
tas municipales del Ayuntamiento de 
Vidai'aiiía del Bierzo respectivas á 
1862. primer semestre de 186'J;1S63-
64, ISSi-fiS, 1865 66 y 1866 67: 

Uesuilaooo, que habiendo ofrecido 
desde luego imporlanle'1 reparos, délos 
que aparece que ni se batían llevado 
libros de intervención, ni existían en 

aquella Secretada anlecedentcs bastan
tes para formar •! verdadero cargo,por 
cuya razón se abstuvo el Ayuntamiento 
de emitir dicl'imen ni aprobarla, dejando 
sin «mbirgo entrever-que dudaba de la 
exactitud de las cifras recaudadas: 

Besullando, que por la falla de esto 
dato so consignaron por la Diputación 
solo los reparos qu* visiblemente apa
recían del exámeu de las cuentas, en
comendando al Ayunlamieiito y Junta 
de asociados, en virtud de acuerdo dn 
la Diputación de 14 deOcliibreda 1870, 
que además de reformar las cuentas 
procurará formular el cargo por todos 
los medios que su culo le sugiera, ha
ciendo extensivo el eximen é informe á 
ludas las partidas de la data por carecer 
las cuentas en unos años dé l a nproba-
ciou del Ayuntamiento y en oíros ade
mas de la de la junta municipal: 

Resultando, que roniilidas las cuen
tas a este fin, la ínfima de diebis corpo
raciones prestando un distinguido servi
cio á sus administrados, foriniilósu dic
lamen, declnrnndo reintegrables á los 
fondos municipales uua sumaqueesceie 
de. 27.000 pesetas: 

U'isuilando.que sí bien al adoptar tan 
extrema medida, habrá tenido praseu-
Les las circunstancias de cada caso, co
mo queau unas dalas satisfechas con ex
ceso ú lo presupuestado las considera de 
legítimo abono, por mas que no se pro-
senleii obligaciones municipales y en 
oirás en mejores cmiliciunes resiielv» 
al reintegro. Como quiera también que 
al tralai- de las canlidadfts dejadas de 
comprenderen el cargo parte del prin
cipio en absoluto deque lodas se han re
caudado según los cálenlos del presu
puesto, cuando esto no es ent.'.rainenlo 
exacto, puesto que existen listas de des
cubierto en primeros conluhuyeiites, y 
no seria juslo sin otras avuiiiíuaciones 
exigir al Uepasilaiio ó al Alcalde el 
reintegro de cantidades que no han i n 
gresado ó que no havuu dejado de ro-
cuudai-je por en culpa: y 

Resultando, que el actual 'yunla-
isienlo coma ei anlerior esquivan el 
emitir informe sobre las cuentas, cuya 
formalidad es incxeusable eou arreglo al 
arlleiiln ]í¡2ili¡ la ley de 21 de Octubre 
de ISiiS, asi como también lo es que 
por el Alcalde si; dd traslado á los cuen
tadantes de los reparos puestos por la 
Junta municipal y de que se unan al 
expedienle los descargos do estos, quedó 
acnrdado: 

1. ' Que se remlla al Ayuntamiento 
el ccrlilLado de los acuerdos de la Jun
ta niimicipal, á fin de que aquel haga las 
observaciones que. estime convenieules 
respecto a cada uno do los reparos, de
clarando acerca de las dalas si apesar de 
eseedor algunas de las cifras presupues
tadas las considera invertidas en servi
cios municipales de necesidad ó conve
niencia reconocida.-

2. * Que respecto de las sumas com 
prendidas en el cargo, deteimioe cuales 
Si-un las cifras verdaderamente recauda
das, cuales en descubierlo en poder da 
primeros y segundos contribuyentes y 
quiénes sean á su juicio los responsables 
de unas y oirás, porque habién lose he.-
cho omisión de ellas en las cuentas, es 
necesario que exisin el abuso de quu 
algún funcionario ó persona.agenn al 
servicio municipal las haya retenido eo 
su podei: 

3. ' Que el Alcalde seüale « los res-
pnnsabli-s de rendir lus cuentas de gas
tos carcelarios en descubierto un térmi
no prudente para presentarlas, pesado 
el cual lus conminará v exiiríra la mul
la de 37 pesetas 00 rc.itimñs. el recar-
S» ' k l a por ll.'O diario i.asta ol duplo, 



y en su can» el expalientc establecido 
en el art. 119 de la leí' municipal: y 

4 °. Que una veí emilido informe 
por el Ayuolaraicnlo. dirija el Alcalilu á 
ios alíMiladaiuc.í los onui tunos pliegos lie 
tíango, : i que deberá eimtealar denli o del 
plazo'que se les fije, devolviendo lodo 
«I expeliente á la Comisión para la re 
ÜUIUÜÍOH que corresponda. 

Remitido á informe de la Diputación 
con el carácter de urgencia el expe iien-
te relativo al nombramiento de maestra 
de escuela de fundación de la Hiera, 
perlenecienle al diálrilo municipal do 
Calirillanes: y 

llesiiilando, que una reunión del ve 
dnilarin celebrada en 7 de Agosto úlli 
mo, ácordó nombrar para dicho cargo á 
U Manuel Alvaroz: 

Rcsiiltaiido. qneenotea reunió» pos
terior el veciudaiio eligió á 1) Emilio 
González: 

Considerando, qua cualesquiera que 
fui'ran los vicios do que adolecia la pr i -
mi r.i elección. m pude proeeiierse a la 
sefrunda sin que antes sé declararn h 
validez ó nulidad de aquella por la Jim
ia provincia' de primera enseñanza, á 
quien corraspimde la aprobación de cs-
Ins actos, qwióó acontado ¡nfovmar á la 
Dirección general que la Comisión se 
halla en un todo conforme con lo resuel
to por la Junta provim-iai, siendo a su 
juicio uuins ambos nombramientos y' 
vacante en su consecuencia de ta escue 
la de que se trata 

l in vista de lo manifestado por el A l 
calde ,le C.isiriilo de la Valdnenia. se 
acordó relevarle de In mulla impuesta 
previniéndole que.inmediatamente dis 
ponga la lestitueimi al dimiinio comiin 
de iaa lineas roturadas que aun utilizan 
algunos vecinos, y apcicibirle que si se 
volv¡,-ia ti pi odutir cuaiquier queja, se 
lei xkirh la mas eslierha respunsabili-
ilail.Quedó enterada la Comisión del ofi
cio di l Kxcino. Sr. Brigadier i ) . l)o-
:nim;o Mufioz y Muñoz, .partici|iando 
lia ér eidregulo el mando militar por 
traslación á la provincia de Oviedo; 
acordaiido se le exprese el sentimieulo 
que causa a esta Corporación ¡a auseu -. 
cia de tan digna autoridad. 

Do conformidad con el podiJn que 
diriiie la Junta provincial de primera 
enseñanza, se acnrdó el pago de las 
1.9J0 péselas omisignadas en el presu
puesto proviaciai para alimento giadiial 
du.-ueldosa los maestros mas antiguos. 

llJnéniiosc presentado ante la Comi
sión, cita los al i'f'clo, I) . Ilicardo .\¡o-
lieda v I) l 'dip;' Moro, cuyas proposi
ciones para el suuunislin de garbanzos 
con destino al Hospicio de -Vslorga, son 
de ijruíl p.tclo. y manifestado por el 
primero qru: desistia demostrarse parte 
en la licitación verba1, quedó adjudica
do el sel vicio al segundo. 

Ig-ua l ó e n t e acorrió la Comisión cu 
T i s l a d e h a b e r quedado desierta la ter
cera snbasla pina el suministro da pan 
cocido con deslino al Hospicio de León, 
que se liaiso de nuevo a licitación, quu 
loadla lugar el dia ÍS del curtiente bajo 
el tifio de una pésela caria hogaza de 
ocho libras. 

En vista do Ins respectivos expedien
tes del ramo de Beneficencia, se acordó 
conceder á !''r»nc\sen Majo, de Benavi-
des, y Santiago Cuchan, de Pajares, un 
socorro para atender a la lactaucia de 
sus hijos, recién nacidos. 

Recoger en el Hospicio de León i 
los gemelos Lovmo y Cecilia Fornan-
dez. de S. Andrés, por solo el periodo 
de la lactancia y a dos niños hijos de 
SalvHilora Calvo, vecina de Leen, im
posibilitada. 

Coufirmar el ingreso provisna&t en 

el Hospicio de una niña hija de Rosa 
Fernandez, enferma cu el Hospital: 
ocupar la vacante que deja en el Asilo 
María Migúele/,, de Villarejo, por el 
que corresponda según el turno esta
blecido: desestimando lo solicitado por 
Cayetano llamos, (le Ceindilla, Angela 
Diez, de San Román, Eslelmía Jlarti-
IIJZ. ile León y Luciana González, de 
Grnjal' 

Trascurridos con esceso los 40 dias 
que dotermina el art, 53 de la ley pro
vincial para resolver los acuerdos de 
la Comisicn apelados, en cuyo caso se 
halla el de esta Comisión de 10 de 
Abril úlliino por el que anuló el repar-
timienlo para gastos municipales del 
Ayuntamiento de Armunia. y siendo 
por lo lauto ejecutivo de derecho, quedó 
acordadoordetiar que ¡umediatumette se 
proceda a formar nuevo repartimiento 
si ya no estuviera ejecutado este 
servicio, sin perjuicio en caso negativo 
de que se continúen cobrando las cuo
tas lijadas en el que. se anuló y á reser -
va de las bonificaciones y aliónos que 
coi-respondan. 

Vista el acta levantada en i de 
Agosto úrlimo y protestas quo á la 
misma acompañan de que resulta que 
constituido en la capital del Ayunta-
mieulodi! Valle de Inunlludo. I) . Kuper-
lo Izquierdo, concejal del de ViUal'rau-
ca, delegado para presidir la mesa inte
rina en tas elecciones municipales (pie 
habían de tener lugar en dicho dia, so 
presentaron varios electores á manifes
tar no haber recibirlo 1-iscóilulast dona 
rias asi como también que no se habla 
fijado hasta este din lista alguna de los 
electores siendo ¡a expuesta al público 
á aquella hura do fecha de 10 de Di
ciembre en enya virtud el presidente 
suspendió la elección: 

ll.sullando que por varios electores 
se protesta la validez de les actos del 
colegio de San Pedro de Olleros y Mo
reda por no haberse consliluido mesas 
coii las fnnunlidades de la ley puesto 
que ninguna de ellas conlaua con el 
número de indWiduos que la misma 
establece; quedó acordado: 

1. * Que se proceda a verificar la 
elección ríe Concejales un el dia 10 de 
Oclulirc próximo; 

2. ' Que so prevenga ál Alcalde 
haga la distribución de céiltilaii. espo 
sicioa de listas electorales y designación 
dé la presidencia de las mesas interinas, 
con la antelación que la ley establece, 
asi como tus anuncios al público dei 
dia, luirá y local para la elección: 

li.0 Que la mesa interina del cole-
gin de Vnilese presida por el Alcalde 
de Villafrancaó Concejal que delegue: 

Y i . ' Que se remita al Juzgado de 
primera instancia para los efectos a que 
haya lugar contra el Alcalde de Valle 
de l'iuolicdo, el acta levaiiluda per el 
Concejil de Villafrauca, presidente de 
la mesa interina. 

Kn vista ile la solicitud presentada 
por la mayoria de lus concejales del 
Ayuntamiento de Anión en queja contra 
la conducta del Alcalde por negarse a 
ejecular el acuerdo de la Corporación 
inunicipal destituyendo ai Secrelario; 
quedó acordado oficiar al Sr. Goberna
dor civil do, la provincia a fin de que 
prevenga al Alcalde que en cnmpli-
mientu de la obligación que le impone 
el articulo 107 de la ley orgánica, ejecu
te iiimediatamenle el acuerdo de que se 
trata baje t.js apercibiinieulos con que 
dicha autoridad estime conveniente 
conminarle. 

Coasiilerando ¡a Comisión convenien
te la enagunacíon de los bonos del'Teso
ro que posee la promeia y pata U 

cual se halla autorizada por la Diputa
ción, acordó que perol Sr. Vice-Presi-
dentese negocien dichos créditos en la 
forma más benelicioía para los intere-
ees provinciales 

Dirigida ¡i la Comisión por los seiio-
res Diputados provinciales, Mora Varo
na, DiezNovoa, Pérez Fernnnilez y Ual-
buonu (D. Melquíades), una petición 
solicitando la reunión extraordinaria de, 
la Diputación provincial para rgducir á 
sus condiciones legales la gralilicacion 
que disfrutan algunos de ios vocales de 
la Comisión según In que se ha resuelto 
por Real orden de 4 de Junio último; y 

Cmisiderando que la importancia del 
asunlo no justifica la reunión extraordi
naria quu se pretende, ni su urgencia 
es tal quo no pueda demorarse por cor
to tiempo; 

Considerando que dentro de poco más 
do un mes ha de reunirse ni-ccsanamen-
le la Corporación con arreglo a la ley y 
entonces podra resolver este asunlo sin 
pei jnicio 'alguno para los fondos provin
ciales: y 

Considerando también que estando 
próxima la vendimia,.no les será fácil 
concurrir sin pérdida de sus intereses 
á los Sres Dipnladns de los partidos 
del Vierza. Sahagun y Valencia, quedó 
rusuellii que la Comisión conforme a la 
facultad que la concede el art. 37 de 
ley piovincial no considera necesaria la-
reunión extraordinaria que indican los 
cuatro áres . Diputados de queda hecha 
mención. 

D ulacucnfn tle la respeetivu á los 
gastos de tíecretnria ocurridos en el 
pns-ido mes de Agosto, y resultando 
hullarso conforrae en un torio con los 
dnctnneiitos queU iieompafirm y jus
tifican, se acordó prestarla la debidii 
nprobivcion, disponiendo se un t iá los 
antecedentes de su referencia. 

Enter.-idu esta Comisión provincinl 
de los gastos suplidos por Ir* Seeieta-
rin pnrn nteuder al servicio de la 
elección de Senadores que acnbn de 
celebrarse, importante 25S pésetes y 
25 cúntimus, cuyo s u m i i se justifica 
pur los ooctimenlus quese acoinpaiínn 
a relación forma dnj ir lu decretar in , y 

Coiisideiiiudo quo las muchasobii'-
gaeioues que pesrin sobrfl aqnetln ha-
cen iinjiosible snfVíigar dichos gustos 
con su cousigiiacioa si se ha de ¡iten-
der cuu! correspondo y requiero el 
servicia de la mismn Secreturiu, se 
acorrió que la mcocionadn cantidad 
se satisfaga con cargo al capitulo de 
imprevistos del presupuesto corriente 
por no existir crédito alguno nuluri-
zudo para el servicio de que se trata 
en el art. 4.° respectivo. 

Dada cuenta del expediente ins 
¡ruido á instaucia de 1). Isidro Fer
nandez B'Ubuena, vecino de Cistier-
no,en solicitud de que(se dé óeden n i 
Ayuutamieulo para que se le satisfa
gan las cantidades que le correspon
dieron y devengó por su nsignacion 
como Secietnrio que fue :del referido 
Ayuntamiento en el uúo de lüolí y 
primeros del 80; visto el resultado de 
dichas cuentas, así como también lo 
manifestad* sobre el particular por 
D. Faustino Reyero. Oepositario y 
heeederus del que ejerció el cargo de 
Alcalde en dicha época; se acordó 
que el Alcalde de Cistiarna prevenga 
al citado Oepositario haga inmedla 
tamente p»go ai reclnmnnte de las 
enunciadas cantidades importantes 
mil cien reales, que por su haber del 
a ñ a d e 1859 le correspondieron como 
Secretario j figuran ya admitidos á 
dicho Depositario en la data de sus 
cuentas, por mas que no »t hubiere 

acredilado el pago, procediendo es 
forma legal contra el misino Deposi
tario si no cumpliese este Servicio, 
cual nueda dicho en el iraproregable 
tóemino de quinto dia, para lo cnal de
berá dar cuenta a! Alcalde con la 
brevftlad posible de los resultados que 
obtenga basta su completa termina
ción. 

Se dió cuenta de la comunicación 
que con esta fecha dirige el señor 
D. Paulino Diez Ganseco, renuncian
do el cargo de Diputado provincial 
por el distrito do Carmenes, en vir 
tud de haber sido proclamado Dipu
tado á Córles por el de La Vecilla. y 
en su vista correspondiendo ú la D i - 1 
putacion el eonociiniento de las re
nuncias, se acordó dar cuenta i \a 
misma en su primera reunión extra-
ordinai-ia. 

Justílicándnse debidamente por el 
certificado remitido por el Gxcel»nt¡-
siroo Sr. Capitán General de la Isla 
de Puerto-Rico con oficio de 14 de 
Agósto último, que el mozo Juan 
Carrizo Martínez, á quien por e l 
Ayuntamiento de Tercia y reemplazo 
de 1871 alcanzó la responsabilidad 
con el número primero, hijo de. A n 
gel y de Melr-horu, natural de Arme--
liada, procedente de la clase Je vo
luntario desde oí líí de .Ionio de 1870, 
se halla prestando el servicio de su 
clase desde el 29 de Setiembre del 
mismo año como soldado de la tí.* 
curapafiia del batallón infantería de 
Madrid. 3. ' da dínea, de guarnición 
en dicha Isla: 

Visto lo queso determina en el ar t . 
á.0de la vigente h y de reemplazos, su 
acordó que el referido voluotario ca
bla plaza por los mencionados Ayun -
tnrmento y raempluzo, dáudosu da 
baja al snptente a quien corresponda. 

León 4 de Octubre de 1872.—El-
Secretario, Domingo DiazCuueja, 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T B I C I O S E S f l H Ó K I ( ! \ DS t .» PRO-

T 1 X C I A OE L E O N . 

Merliantf á que no se ha pu
blicarlo en la finuota Ue Madrid 
tipesar de haberse remitido 
oportunamente, el anuncio de la 
subasta del Uoleün de Ventas 
de Bienes Nacionales, para cuyo 
acto sella señalado el 11 del 
acltialenel inserto enel Bole
tín oficial de la provin cia de 27 
de Setiembre último núm. 59, 
he acordado que dicha subasta 
tenga lugar el 2 1 de este propio 
mes, á las doce de su mañana, 
en el local y bajo las mismas 
condiciones que dicho anuncio 
expresa. 

Lo que se publica en ente pe
nó ¡ico oficial, para couociiuien-
to de los que deseen interesarse 
en la subasta.' 

León -y Octubre i Je 1872— 
E l Jefe de la Administración, 
Alejandro Alvnrez^ 


